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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de 

amparo indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la 

desaparición de A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se 

informa el avance semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución 

de amparo 176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por 

la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes 

resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias 

correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada; 

ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por 

parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la 

Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada 

(FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del 

Fiscal Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de 

inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, a esta Agencia 

Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

 

 DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 05 DE OCTUBRE DE 2023. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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           A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN:  
 
 

Además, se giró el oficio número FEIDDF-EIL-E2C2-630/2023 al Director General 
del Instituto de Salud del Estado de México se solicitó su colaboración a efecto 
de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, y designe a 
personal a su digno cargo para que informe si dentro de su base de datos existe 
algún registro de A.J.C.M., con fecha de nacimiento el ....., con CURP..., , de quien 
se desconoce su paradero el 02 de mayo de 2018 en Nuevo Laredo, Tamaulipas 
y la finalidad es que esta Representación Social de la Federación cuente con los 
elementos necesarios que conduzcan al esclarecimiento de los hechos que 
dieron origen a la presente investigación y que permita localizar a la persona 
desaparecida.  

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 
Se recibió el oficio número 
FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/019105/2023 signado por personal de 
la Policia Federal Ministerial mediante el cual informa lo siguiente: “el suscrito 
me constituí a la fiscalía del estado de Tamaulipas de la ciudad de Nuevo 
Laredo ubicada en Manuel Avila Camacho y Jaumave s/n, segundo piso, col. 
La fe en donde me presente con la Agente del Ministerio Público del Fuero 
Común adscrita a la Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de 
Desaparición Forzada la Lic. --- la cual me manifestó que el tema del vehículo 
---, se envio la vista desde el 12 de mayo de 2023 con numero de oficio ----, a 
lo cual ella no tiene conocimiento hasta el momento que allá pasando con el 
vehículo antes mencionado, pero también se le pregunto si sabe a quien se le 
asigno la vista la cual nos informó que es el Licenciado ------, siendo todo y 
dando las gracias por su tiempo nos retiramos del lugar. Continuando nos 
entrevistamos con el Agente del Ministerio Público del Fuero Común el 
Licenciado --- ante el cual nos identificamos plenamente como Policías 
Federales Ministeriales y al hacerle saber el motivo de nuestra visita nos 
informo que efectivamente el lleva el asunto del vehículo ---, siendo la 
Carpeta de Investigación que tiene asignada --- por el delito de ROBO, y al 
preguntarle si ya ha hecho algún acto de investigación nos informó que 
todavía no, siendo todo lo que nos manifestó y dando las gracias por su tiempo, 
nos retiramos del lugar. Se anexa número telefónico del Ministerio Público del 
Fuero Común el Licenciado ----con correo electrónico ---. Continuando se le 
realizo una llamada telefónica a la C. ----- al número telefónico ---- para que 
nos lleve el Rancho “Las Malvinas”, en el municipio de Lampazos, Nuevo León, 
en donde no contesta la llamada que se le han realizado, cabe mencionar que 
la última vez que tuvimos contacto con ella y en donde se le pidió que nos 
llevara al rancho “Las Malvinas” de su pareja el señor A.J.C.M. nos refirió que 
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ella no puede ir al rancho por seguridad tanto de ella como de nosotros ya que 
la delincuencia en esa zona está muy fuerte.   
 
 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
NO SE GENERÓ INFORMACIÓN EN ESTE RUBRO. 


